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La presente invención, para la  cual se s o l ic ita  e l 

p r iv ile g io  de modelo de u tilidad , se r e f ie r e  a un bo lígra fo  

perfeccionado, cuya o rig in a l concepción hace que e l mismo -  

presente una serie  de características ventajosas respecto a

5. todos los bolígrafos hasta ahora conocidos.

El bo lígra fo  en cuestión es del tipo de los  que e l 

cuerpo donde se ubica la  barra de la  carga es independiente 

del capuchón, es decir que para su u tiliza c ió n  se hace nece­

sario independizar e l re ferido  capuchón del propio cuerpo —

10. del bo lígra fo , acoplándose ambas piezas entre s í por presio-+
*.,*

nado.

Pues bien, la  novedad del bo lígra fo  la  presenta.ei

capuchón, e l cual es abierto por su extremo externo e incMf-*

pora en dicho extremo un pequeño taco c ilin d rico  de goma'tfne

15. va alojado parcialmente en una especie de cazoleta que pgqe^

tra  y se ajusta en e l re ferido  extremo abierto y externo**dél

capuchón, con lo  que la  porción de goma que no va alojadq,*e&
******la  cazoleta emerge a l ex terio r y s irve  para borrar la  escTgi/- 

tura que se pueda realiza!? con e l b o líg ra fo . Es decir,

20. e l capuchón incorpora extremamente una goma de borrar de ca­

racterís ticas  especiales que hace un perfecto borrado de la  

t in ta  o escritura producida por e l bo lígra fo . Esto represen­

ta una gran ventaja respecto a todos los bolígrafos conoci­

dos, ya que la  escritura de bolígrafo  normal es prácticamen- 

25. te  imborrable, y en el caso de que la, misma se quiera borrar 

se necesitan unas gomas especiales que- deterioran, e in d u jo  

rompen, la  zana del papel sobre la  que va la  escritura que -  

se trata  de borrar; mientras que con la  goma incorporada a l 

bo lígra fo  objeto de la  invención, se puede borrar la  escritu 

30. ra de éste sin  dañar para nada e l papel, es decir de una fo r



ma sumamente fá c i l  y suave, sin dejar ninguna señal de tin ta  

ni de raspado o deteriorado del papel.

Por consiguiente y teniendo en cuenta que actual— 

mente la  escritura a mano se rea liza  en su mayor parte u t i l i  

5. zando e l bo lígra fo , ya que las plumas están en desuso, no ca 

be la  menor duda de que e l objeto de la  invención está plena 

mente justificado, pues sabido es que en la  escritura tanto 

s i se rea liza  a n ive l escolar, como en oficinas o como en — 

apuntes esporádicos, se cometen muchos errores y confusiones, 

10. lo  cual origina tener que tachar la  palabra o frase equivoca
' i  ^da, o tener que rep etir  la  escritura, de ta l modo que en el**

** * *
primer caso la  presencia de la  escritura deja mucho que d&—

sear, mientras que en e l segundo caso la  pérdida de üMmipó*-

e¡3 evidente. Esto viene a demostrar que da u tiliza c ió n  e*iH^

15. corporación de una goma de borrar sobre el bo lígra fo , y'cpp-

ya goma sea capaz de borrar sin  d ificu ltad  la  escritura,**ré^
*  .presenta una gran ventaja para todos los  usuarios o persogas *****
*****

que u tilic en  e l bo lígrafo  para efectuar sus escritos, appE)¿-?- 

tes, etc ., de forma que esto es precisamente e l objeto #úé\- 

20. se persigue mediante e l bo lígrafo  de la  invención, ya que — 

con e l su escritura, en caso de error, puede borrarse fá c i l ­

mente sin dejar la  menor señal sobre e l papel y sin  dejar — 

ningún deterioro en la  zona de escritura borrada.

Para complementar la  descripción que seguidamente 

25. se va a rea liza r  y con objeto de ayudar a una mejor compren­

sión de las características de la  invención, se acompaña a -  

la  presente memoria descriptiva de una hoja única de planos 

en la  que con carácter meramente orien tativo y no lim ita tivo  

se ha representado lo  sigu iente:

Figura 13.- Muestra una v is ta  en perspectiva y en30



despiece del bo lígra fo  realizado de acuerdo con la  invención, 

en e l que se aprecian e l cuerpo del bo lígra fo , e l capuchón, 

la  cazoleta para e l alojamiento de la  goma y la  propia goma.

Figura 23.- Muestra una v is ta  en sección de la  par 

5. te  del capuchón donde va montada la  goma alojada en la  cazo­

le ta , estando ésta a su vez alojada en e l extremo abierto y 

externo del capuchón.

Sobre las mencionadas figuras, se han referenciado

numéricamente las partes y elementos principales que compo—

10. nen el conjunto de la  invención, cuyas referencias se corres
.. :

ponden de la  forma sigu iente: w
1. -  Cuerpo del bo lígra fo .

2. -  Punta de la  carga. ***..

3 . -  Capuchón. *****

15. 4 .-  Extremo o embocadura ab ierta  del capuchón (3^*

5 . -  Cazoleta. *...%
* . *

6. -  Ranuras longitudinales de la  cazoleta (5).*.*.J

7 . -  Aletas de la  cazoleta (5 ).

8 . -  Taco c ilin d r ico  de goma.

20. 9 .-  Escalón interno del capuchón (3 ).

10. -  Nervadura externa de las  aletas (7 ) de la  cazo

le ta  (5 ).

11. -  Borde biselado del capuchón (3 ).

12. -  Uñetas de las aletas (7 ).

25. A la  v is ta  de las comentadas figuras, puede obser—

varse el bo lígra fo  propiamente dicho, e l cual comprende un -  

cuerpo (1 ) donde va alojada la  barra o carga del bo lígra fo , 

cuya punta (2 ) emerge ligeramente por e l extremo del aludido 

cuerpo (1 ), e l cual se complementa con e l correspondiente ca 

30. puchón (3) que se acopla a l cuerpo (1 ) por presión para pro-

*  *  *  *.+*. ..
* + +***



ducir e l c ie rre  del mismo, en tanto que para su u tiliza c ió n

se hace necesaria la  independización del aludido capuchón - -

(3 ) respecto a l cuerpo (1 ).

El extremo superior de dicho capuchón (3 ) es abier

5. to (4) y en e l va alojada una especie de cazoleta (5 ) dotada

de ranuras o ventanas longitudinales (6 ), lo  que permite una

c ie rta  e lastic idad  de abertura en virtud de las a letas (7)

que se originan entre las ranuras (6 ), cuya e lastic idad  de -

abertura está ideada para que en dicha cazoleta (5 ) se a lo ja

10. parcialmente un pequeño taco c ilin d rico  (8 ) de goma, s irv ien
*

do éste para borrar la  escritura que re a liza  e l propio boli*^
*

grafo. *

Tanto la  zona extrema del capuchón (3) como la'tRxa

figuración de la  cazoleta (5 ), están realizadas de forma*que

15. e l ajuste entre las tres piezas (cazoleta., capuchón y tadq*-

de goma) es e l idóneo para que queden perfectamente acoplad-

dos. Para e llo , e l capuchón (3) presenta interiormente UQ13&

calón (9) que s irve de apoyo y tope de penetración de
*  *  *  *  *

zo le ta  (5 ), a la  vez de que e l borde externo o superior,*dé\-
. *

20. ésta presenta una nervadura externa (10) que s irve  asimismo 

de tope contra e l borde biselado (11) de la  embocadura o zo­

na abierta (4 ) de ta l capuchón (3 ), quedando por consiguien­

te  perfectamente acoplada la  re ferida  cazoleta (5) en el ca­

puchón (3 ).

25. Por otra parte, se ha previsto que para que e l ta­

co de goma (8 ) no se salga de la  cazoleta (5 ), e l borde de -  

ésta, como continuación del nervio externo (10), presenta — 

una pequeña uñeta (12) d ir ig id a  hacia e l in terio r, de ta l mo 

do que la  uñeta de cada una de las a letas (7) que forman ta l 

30. cazoleta (5 ) se constituyen en medios de retención prensores



del taco de goma (8) para que éste no se salga involuntaria­

mente.

El S o lic itan te  se reserva e l derecho de extender - 

esta demanda a los paises extranjeros, reivindicando la  mis­

ma Prioridad de la  presente so lic itud , a l amparo del Conve— 

n io Internacional para la  protección de la  Propiedad Indas— 

t r ia ! .

N O T A

El Modelo de U tilidad que se s o l ic ita  por veinte - 

años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­

berá recaer sobre: "BOLIGRAFO PERFECCIONADO", segdn las c aŵ
racterís ticas  esenciales de las siguientes:.

* *



R E I V I N D I  P A C I O N E S

1.- Bolígrafo perfeccionado, que siendo del tipo - 

de los que comprenden un cuerpo portador de la  carga y un ca 

puchón de c ie rre  acoplable por presión sobre dicho cuerpo e 

5. independizable de éste para la  u tiliza c ió n  y escritura, esen 

cialmente se caracteriza porque e l extremo superior o exter­

no del capuchón es abierto y en é l va alojad*: una especie de 

cazoleta que a su vez comporta en su in te r io r  un taco c i l in ­

drico de goma, que emerge parcialmente de dicha cazoleta y -  

10. del propio capuchón y se constituye en un medio para e l bo—

rrado de la  escritura realizada por e l bo lígrafo  propiamente
** *

dicho; con la  particularidad de que interiormente e l capu-* -  

chón presenta un escálonamiento en funciones de tope de
 ̂ A

yo y penetración de la  propia base de la  cazoleta. ......
*

15. 2 .- Bolígrafo perfeccionado, según la  reivindiág-*-

ción 1, caracterizado porque la  cazoleta presenta una ser&e^
* * * .de ranuras o ventanas longitudinales practicadas en toda'^u*

altura, las cuales originan otras tantas aletas en funcLopgs

de medios de elastic idad  para perm itir e l alojamiento o/ínñr* .  *
20. troducción del taco de goma dentro de la  re ferida  cazoleta, 

habiéndose previsto que e l borde extremo o superior de tales 

aletas comporten una nervadura externa para asiento sobre e l 

borde biselado de la  embocadura o extremo abierto del capu— 

chón, mientras que las referidas aletas presentan asimismo, 

25. como continuación del nervio externo, una especie de uñeta - 

proyectada hacia el in te r io r  en funciones de medios prense— 

res y retenedores del taco de goma.

3 .-  "BOLIGRAFO PERFECCIONADO".

Según queda sustancialmente descrito en la  presen- 

30.



5.

te  Memoria que consta de s ie te  hojas, escritas a máquina p6r 

una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, ^ MU. 1990

1. -  D. JAIME DE LAS I-IER&S HURTADO
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